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REQUISICIÓN No. 

10006279 

Clave 
Art. 

r'\ .. . .,ANDE ROOR(GUEZ DE CANO, VER. PROVEEDOR: 

27.12.2016 
DEMOS DESARROLLO DE MEDIOS. SA DE CV 

FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO: 
DOMICILIO: 

CONTRATO No. HOJA 1 DE 2 AV. CUAUHTEMOC 1236, DELEGACION BENITO 
JUAAEZ, D.F. SANTA CRUZ ATOYAC, 03310 

4510005767 TEL 01(SS)56885810 FAX 01(SS)S688S716 

SECTOR SUBSECTOR CLAVE CORREO ELECTRÓNICO 

09 J2X 001 
eramlrez@demoslajornada.com.mx 

Partida Descripcion 

10 PUBLICACION DE 1/2 PLANA A COLOR, EN EL 
SERVICIOS INCLUIDOS 
PUBLICACION DE 1/2 PLANA A COLOR. EN EL 

1 

LUGAR DE EITTREGA: 
CARRETERA A LA BARRA NORTE KM 6.S. TUXPAN, 
92800, VER. M~ 
AOMINISTRACI N PORTUARIA INTEGRAL 
DE TUXPAN, S.A. DE C.V. «APITUX» 

FECHA DE ENTREGA: 

DE 27.12.2016 HASTA 07.12.2016 

Cantidad Unidad 
De Medida 

1.000 SEA 

REQUIRENTE 
~ 

LIC. JAIME BRUNO ROSETE BANDA. 
GERENTE DE COMEACJALIZACION. 

EL PREsem¡e PEDIDO SE FORMALIZA EN TÉRMINOS 
DE LOS ART CULOS AD41-fV DE LA LA.A.S.S.P. Y 

DE SU REGLAMENTO 

Precio 
Unitario 

64,655.17 

SUBTOTAL 
!.V.A. 
TOTAL 

Total 

64,655.17 

64,655.17 
10,344.83 

75,000.00 

ELABORO 

EDUARDO MORALES AVILOR. Lic. Aubén uciano Rivera Villa 

RESPONSA8LE OEL!RO EOIMIENTO OE ADJUDICACIÓN 
Subgarent de Administración < o~ Lo~i1°~~~ s DE APll'UXPAN} e Adm!nistracl y Flnanu$ 

Jaime Esquive! odríguez 

IJ/1/J />,, - , 
J I 

NOMBRE Y FIRMP/DEL PROVEE?6R O AEPRESENT ANTE LEGAL 



CONDICIONES CONTRACTUALES: 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS134 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS EST AOOS UNI09S 
MEXICANOS, ARTICULOS 2S. 26. 40, 41 FRACCIÓN AD41·FVY 42 DE LA LMSSP, SE REALIZÓ LA ADJUOICACION 
DIRECTA POR MONTO MÁXIMO DE ACTUACIÓN. 

SEÑALAR ea. NÚMERO /LICITACIÓN 2 INVfrACIÓN a ~ ~ IBs§ PERSONAS) Y LA FECHA DEL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓÑ 

VIGENCIA.• INICIA EN LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE ESTE PEDIDO. Y SUBSISTIRÁ AÚN DESPUÉS DE LA FECHA 
ESTABLECIDA PAAA LA ENTREGA DE LOS BIENES o SERVICIOS y DE AQUaLA EN OUE se HUBIERE AGOTADO El 
MONTO LÍMITE DE APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES. ASI COMO EN EL TRANSCURSO DE LA 
SUBSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, EN SU CASO, E INCLUSIVE, DURANTE LA 
SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN . HASTA QUE 
SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPl:TENTE. 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS BIENES O SERVICIOS SI "APITUXº 
DETERMINA QUE NO CORRESPONDEN A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y/O CARACTERISTICAS PACTADAS, 
DENTRO DEL PLAZO QUE SEÑALE "APITUX". 
"EL PROVEEDOR" RESPONDERÁ CON LA FIRMA DE ESTE PEDIDO DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS 
BIENES O SERVICIOS EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 
CONDICIONES DE ENTREGA: (ANOTAR LAS PARTICULARIDADES DE LAS ENTREGAS DE LOS BIENES O SERVICIOS. 
SI EL PROVEEDOR POORA EFECTUAR ENTREGAS PARCIALES O INCLUSIVE, SI PUEDE ENTREGAR ANTES DE LA 
FECHA PACTADA. ETC.) 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.· ( ) SE EXCEPTÚA A "EL PROVEEDOR" DE EXHIBIR GARANTfA DE CUMPLIMIENTO 
EN T~RMINOS DEL ARTiCULO 48 DE LA LAASSP. 
MODIFICACIONES.· "APITUX" PODRÁ ACORDAR EL INCREMENTO HASTA DE UN 20 % DE LOS CONCEPTOS. 
VOLÚMENES DEL MONTO Y DE LA VIGENCIA ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE. CUALQUIER MODIFICACIÓN AL 
PEDIDO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO MEDIANTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL AAT. 52 DE LA 
LAASSP. 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.• ªAP!TUX" PODRÁ RESCINDIR AOMINISTRATIVAMENTE ESTE PEDIDO POR 
INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS ENTREGAS O DARLO POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE CUANDO 
CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL. O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA 
NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS PACTADOS, DE CONFORMIDAD CON El ART. 54 DE LA 
LAASSP; ASIMISMO, "APrrux· PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE ACUERDO DE 
VOLUNTADES SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES O NO CUMPLA LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y/O LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES O SERVICIOS, O POR INCUMPLIMIENTO 
DE LAS CONDICIONES DE ENTREGA PACTADAS, EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR AL INCUMPL.IMIENTO. O SI 
INCUMPLE CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y SU 
REGLAMENTO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ART. 98 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP. 
SANCIONES.· INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALE~. "APITUX" PODRÁ HACER EFECTIVA LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE EXHIBA "EL PROVEEDOR", ASI COMO SOLICITAR A LA AUTORIDAD 
COMPETENTE QUE SE LE IMPONGAN LAS SANCIONES VIGENTES EN LA MATERIA. 
CESIÓN DE DERECHOS Y OSLIGAClONES,· "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ CEDER LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADOS DEL PRESENTE PEDIDO, A FAVOR DE CUALOUIER OTRA PERSONA FISICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR 
ESCRITO DE "APITUX", DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A LA ENTIDAD PA~AESTATAL. 
RESPONSABILIDAD LABORAL,· "EL PROVEEDOR' RECONOCE Y ACEPTA SER EL UNICO PATRÓN DE TODOS Y 
CADA UNO DE LOS TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN EL DESARROU.O Y ENTREGA DE LOS BIENES Y70 
EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
LEGISLACIÓN APLICABLE.· PARA EL DEBIDO CUMPLlt)AIENTO DEL OSJETO Y CONDICIONES DEL PRESENTE 
PEDIDO LAS PARTES SE OBLIGAN A AJUSTARSE ESTRICTAMENTE A TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES 
PACTADAS , ASI COMO A LOS TÉRMINOS. LINEAMIENTOS Y PRO~EDIMIENTOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE 
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO (LAASSPJ. SU REGLAMENTO lA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDAAIA. SU REGLAMENTO Y SUPLETORIAMENTE El 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EL CÓDIGO FEDERAL OE PROCEDIMIENTOS CIVILES. ASI COMO LAS DEMÁS LEVES 
SUPLETORIAS APtlCABlES. 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.· PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE PEDIDO, ASÍ COMO PARA 
TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ ESTIPULADO EN El MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y 
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 
DE XALAPA, VEA., POR LO CUAL LAS PARTES RENUNCIAN Al FUERO QUE LES PUDIERA CORRESPONDER POR 
RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES Ó FUTUROS. • 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE PEDIDO "APITUX" SENALA SU DOMICILIO EN CARRETERA A LA 
BARRA NORTE KM. 8.5, EJIDO LA CALZAD_!-1 C.P. 92800, TUXPAN DE RODRÍGUEZ CANO, VER. 
FORMA DE PAGO.· • APITUX" NO OTORGARA ANTICIPOS. 
El COSTO DE LOS BIENES O SERVICIOS LO CUBRIRÁ "APITUX" SE REALIZARA EN MONEDA NACIONAL DENTRO 
DE LOS 20 OIAS POSTERIORES Al DE LA ACEPTACIÓN FORMAL OE LAS FACTURAS EN LAS OFICINAS DE "APITUX" 
SITA EN CARRETERA A LA BARRA NORTE KM. 6.5, EJIDO LA CALZADA, C.P. 92800, EN LA CIUDAD DE TUXPAN DE 
RODRIGUEZ CANO, VER, PARA QUE LOS PAGOS PROCEDAN, LAS FACTURAS DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE 
REQUISITADAS. 
·EL PROVEEDOR" PRESENTARA A "APITUXª LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES CON LA FIRMA DE "RECIBIDO A 
ENTERA SATISFACCIÓN" Y VISTO BUENO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIOS POR PARTE DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE. 
El DESCUENTO DE LOS BIENES O SERVICIOS NO ENTREGADOS SE EFECTUARÁ EN LA FACTURACIÓN DEL MES DE 
OCURRENCIA O AL SIGUIENTE. 

EN El CASO DE QUE ·APITUX" NO CUMPLA CON El PAGO DE LAS FACTURAS DENTRO DE LOS 20 OÍAS 
POSTERIORES AL DE LA ACEPTACIÓN FORMAL DE LAS FACTURAS, "EL PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR EL PAGO 
DE LOS GASTOS FINANCIEROS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN El SEGUNDO PÁRRAFO DEL ART. 51 DE LA 
LMSSP Y ART. 89 DE SU REGLAMENTO. 
UNA VEZ CONCLUIDAS LAS ENTREGAS DE LOS BIENES O SERVICIOS A SATISFACCIÓN DE "APITUX", AMBAS 
PARTES SUSCRIBIRÁN El ACTA DE ENTAEGA·RECEPCIÓN. . 

• NOTA.· EN CASO DE REQUERIRSE DETALLAR FECHAS DE ENTREGA V CARACTERISTICAS OE LOS BIENES Y 
SERVICIOS, FAVOR DE 
FORMULAR UN ANEXO AL CONTRATO. 
PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE "EL PROVEEDOR• •• PARA El CASO DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES OE 'El PROVEEDOR", DERIVADAS DEL PRESENTE PEDIDO, "APITUX." ESTABLECE UNA 
PENALIZACIÓN DIARIA DE UN PORCENTAJE DE __ %. QUE SE MULTIPLICARA POR El NUMERO DE DIAS DE 
ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DE ·EL PROVEEDOR', Y El RESULTADO SE 
MUL TJPLICAAÁ POR EL VALOR DE LOS BIENES ENTREGADOS O SERVICIOS PRESTADOS CON ATRASO. 
A PARTIR DE LA FECHA FIJADA PARA LA ENTREGA. Y LA FECHA DE RECEPCIÓN DE ÉSTOS, POR PARTE OE 
"APITUX"; EL CONJUNTO DE DICHA PENALIZACIÓN NO DEBERÁ EXCEDER DEL MOll!TO DE LA GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. (ART. 53 DE LAASSP Y 96 DE SU REGLAMENTO) 
PARA TAL EFECTO, "APITUX" ELABORARA LA LIQUIDACIÓN RESPECTIVA, DESCONTANDO DEL PAGO DE LAS 
FACTURAS El MONTO DE LA PENALIZACIÓN CORRESPONDIENTE. DE TAL MANERA. QUE Al ENTREGARSE A 'EL 
PROVEEDOR' LA LIQUIDACIÓN CONJUNTAMENTE CON El PAGO NETO. INCLUIDO EL DESCUENTO POR El MONTO 
DE LA PENALIZACIÓN RESPECTIVA, ÉSTE SE TENDRÁ POR NOTIFICADO EN TIEMPO Y FORMA. 
(0 BIEN SIN EXCEDER DEL 20% DEL MONTO DE LOS BIENES O SERVICIOS NO ENTREGADOS O PREST AOOS 
OPORTUNAMENTE EN EL CASO OE OUE El SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA ADJUDICACIÓN DE ESTE 
PEDIDO BAJO SU AESPONSABILIDAO EXCEPTÚE A EL PROVEEDOR DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. (TERCER 
PÁRRAFO DEL AAT. 96 DEL RLAASSP). 
PARA TAL EFECTO, "APITUX" ELABORARA LA LIQUIDACIÓN RESPECTIVA. DESCONTANDO DEL PAGO DE LAS 
FACTURAS EL MONTO DE LA PENALIZACIÓN CORRESPONDIENTE, DE TAL MANERA, QUE AL ENTREGARSE A ªEL 
PROVEEDOR' LA LIQUIDACIÓN CONJUNTAMENTE CON EL PAGO NETO, INCLUIDO EL DESCUENTO POR El MONTO 
DE LA PENALIZACIÓN RESPECTIVA, ÉSTE SE TENDRÁ POR NOTIFICADO EN TIEMPO Y FORMA. 

SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA: 36101 16 

DE FECHA 

MONTO AUTORIZADO 64,655.17 

EN LOS CASOS DE LAS PARTIDAS QUE LO REQUIERAN, ANOTAR NÚMERO Y FECHA8EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN, 
ASf MISMO, EN LOS CASOS QUE PROCEDA ANOTAR DATOS DEL OFICIO DE INVERSI N 

DATOS DEL PROVEEDOR 

NOMBRE DE LA PERSONA FfSICA O DENOMINACIÓN DE LA SOCtEOAD: 
DEMOS DESARROLLO DE MEDIOS, SA DE CV 

R.F.C. DDM840626PM2 
NÚMERO DE ACTA CONSTITUTIVA: 5831 

FOLIO MERCANTIL: VOLUMEN 241 

- I ) !...._ _____________ _ ----- -------------------'-~ 


